
VALOR DEL 
TRANSPORTE 
(según art 13 del 

RGV)

VIATICOS 
(según art 14 

del RGV)

GASTOS DE 
VIAJE (según 

art. 16 RGV)

GASTOS 
TERMINALE
S (según art.  

15 RGV)

1

VITTIA MARITZA 
LANDAVERDE DE LÓPEZ, 
TÉCNICO EN 
METODOLOGÍA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS 
(DIGESTYC)

TURÍN, ITALIA Del 07 al 
20/10/2012

Participar en Seminario 
"Recolección y Análisis de 
Datos para la Medición y 
Seguimiento de los 
Programas en Materia de 
Trabajo Decente"

Acuerdo N° 822 de 
fecha 26/09/2012

Misión Oficial financiada con fondos del 
Proyecto RECAP de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).

2

HERBERT NAPOLEÓN 
FLORES, GERENTE DE 
SISTEMAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS 
(DIGESTYC)

TURÍN, ITALIA Del 07 al 
20/10/2012

Participar en Seminario 
"Recolección y Análisis de 
Datos para la Medición y 
Seguimiento de los 
Programas en Materia de 
Trabajo Decente"

Acuerdo N° 822 de 
fecha 26/09/2012

Misión Oficial financiada con fondos del 
Proyecto RECAP de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).

3

JOSÉ DOMINGO 
CASTELLANOS SIBRIAN, 
COORDINADOR DE 
REGLAS DE ORIGEN Y 
FACILICITACIÓN DEL 
COMERCIO DE LA 
DIRECCIÓN DE POLÍTICA 
COMERCIAL.

WASHINGTON 
D.C. ESTADOS 
UNIDOS DE 
AMÉRICA

Del 10 al 
12/10/2012

Participar en el taller "Hacia el 
Desarrollo de la Acumulación 
Regional de Origen para 
Textiles y Prendas de Vestir"

Acuerdo N° 847 de 
fecha 08/10/2012

Misión Oficial Financiada con fondos del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

4

RUBEN ARNULFO 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
ANALISTA DE FAST 
TRACK DE LA DIRECCIÓN 
DEL FONDO DE 
DESARROLLO 
PRODUCTIVO 
(FONDEPRO)

REHOVOT, 
ISRAEL

Del 13/10 al 
09/11/2012

Participar en el curso 
"Competitividad Local y 
Regional"

Acuerdo N° 848 de 
fecha 08/10/2012

Misión Oficial Financiada con fondos del 
Departamento de Desarrollo Humano, 
Eduacación y cultura de la Organización de 
Estados Americanos (OEA)

5

CARLOS ALBERTO 
MORENO CARMONA, 
DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN DE POLÍTICA 
COMERCIAL

MANAGUA, 
NICARAGUA

Del 10 al 
12/10/2012

Participar en la II Ronda de 
Negociaciones de la Unión 
Aduanera Centroamericana

Acuerdo N° 849 de 
fecha 08/10/2012  $          500.00  $       180.00 270.00$          $         45.00 

Mision Oficial  financiada por MINEC. 
Todos los gastos se han realizado de 
acuerdo al Reglamento General de 
Viáticos que se encuentra en el  Decreto 
Ejecutivo Nº: 53 Fecha 05/06/1996. D. 
Oficial: 112 Tomo: 331 Publicación DO: 
18/06/1996. Los pagos de boletos aéreos 
se realizan directamente al proveedor, 
según lo establecido  en el art. 13 del 
mismo. Los viáticos, gastos terminales y 
gastos de viaje han sido calculados de 
conformidad con los artículos 14, 15 y 16 
del referido Reglamento.

MISIONES AL EXTERIOR
MES DE OCTUBRE DE 2012

No. FUNCIONARIO / CARGO PAIS
FECHA DE LA 

MISIÓN 
OFICIAL

OBJETIVO DE LA MISIÓN 
OFICIAL

ACUERDO DE 
AUTORIZACIÓN 
MISIÓN OFICIAL

Gastos aplicados según del Reglamento General de Viáticos 
(RGV)

OBSERVACIONES



VALOR DEL 
TRANSPORTE 
(según art 13 del 

RGV)

VIATICOS 
(según art 14 

del RGV)

GASTOS DE 
VIAJE (según 

art. 16 RGV)

GASTOS 
TERMINALE
S (según art.  

15 RGV)

MISIONES AL EXTERIOR
MES DE OCTUBRE DE 2012

No. FUNCIONARIO / CARGO PAIS
FECHA DE LA 

MISIÓN 
OFICIAL

OBJETIVO DE LA MISIÓN 
OFICIAL

ACUERDO DE 
AUTORIZACIÓN 
MISIÓN OFICIAL

Gastos aplicados según del Reglamento General de Viáticos 
(RGV)

OBSERVACIONES

6

RAQUEL MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, 
NEGOCIADORA DE LA 
DIRECCIÓN DE POLÍTICA 
COMERCIAL

MANAGUA, 
NICARAGUA

Del 08 al 
12/10/2012

Participar en la II Ronda de 
Negociaciones de la Unión 
Aduanera Centroamericana

Acuerdo N° 850 de 
fecha 08/10/2012 500.00$              450.00$         225.00$         45.00$           

Mision Oficial  financiada por MINEC. 
Todos los gastos se han realizado de 
acuerdo al Reglamento General de 
Viáticos que se encuentra en el  Decreto 
Ejecutivo Nº: 53 Fecha 05/06/1996. D. 
Oficial: 112 Tomo: 331 Publicación DO: 
18/06/1996. Los pagos de boletos aéreos 
se realizan directamente al proveedor, 
según lo establecido  en el art. 13 del 
mismo. Los viáticos, gastos terminales y 
gastos de viaje han sido calculados de 
conformidad con los artículos 14, 15 y 16 
del referido Reglamento.

7

ROSA MARÍA GUZMÁN 
VALDEZ, NEGOCIADORA 
DE LA DIRECCIÓN DE 
POLÍTICA COMERCIAL

MANAGUA, 
NICARAGUA

Del 08 al 
12/10/2012

Participar en la II Ronda de 
Negociaciones de la Unión 
Aduanera Centroamericana

Acuerdo N° 850 de 
fecha 08/10/2012 500.00$              450.00$         225.00$         45.00$           

Mision Oficial  financiada por MINEC. 
Todos los gastos se han realizado de 
acuerdo al Reglamento General de 
Viáticos que se encuentra en el  Decreto 
Ejecutivo Nº: 53 Fecha 05/06/1996. D. 
Oficial: 112 Tomo: 331 Publicación DO: 
18/06/1996. Los pagos de boletos aéreos 
se realizan directamente al proveedor, 
según lo establecido  en el art. 13 del 
mismo. Los viáticos, gastos terminales y 
gastos de viaje han sido calculados de 
conformidad con los artículos 14, 15 y 16 
del referido Reglamento.

8

ROMEO JOSÉ ROMERO 
RIVERA, NEGOCIADOR DE 
LA DIRECCIÓN DE 
POLÍTICA COMERCIAL

MANAGUA, 
NICARAGUA

Del 08 al 
12/10/2012

Participar en la II Ronda de 
Negociaciones de la Unión 
Aduanera Centroamericana

Acuerdo N° 850 de 
fecha 08/10/2012 500.00$              450.00$         225.00$         45.00$           

Mision Oficial  financiada por MINEC. 
Todos los gastos se han realizado de 
acuerdo al Reglamento General de 
Viáticos que se encuentra en el  Decreto 
Ejecutivo Nº: 53 Fecha 05/06/1996. D. 
Oficial: 112 Tomo: 331 Publicación DO: 
18/06/1996. Los pagos de boletos aéreos 
se realizan directamente al proveedor, 
según lo establecido  en el art. 13 del 
mismo. Los viáticos, gastos terminales y 
gastos de viaje han sido calculados de 
conformidad con los artículos 14, 15 y 16 
del referido Reglamento.


